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DR. CARLOS ALBERTO ROSAS CAMACHO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DE HIDALGO,

,ALISCO, PARA EL EIERCTCTO zOts-ZOLA, EN EL USO DE LAS ATRTBUCIONES QUE ME CONFTERE Llt CONSTITUCION POLITICA DE LOS

EsrADos uNIDos MExtcANos EN su ARTicuLo 11s, ASI coMo LA pRopIA DEL EsrADo DE ,ALIsco EN su ARTicuLo 86, Y LA LEv

DEL GOBIERNO Y LA ADMTNISTRACION PUBLICA MUNICTPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN SU§ ARTICULOS 47 Y 48, TENGO A BIEN

DESIGNAR DE MANERA DTRECTA NOMBRAR A USTED PERSONAL DE CONFIANZA COMO:

AGENTE MUNICIPAL EN VENUSTIANO CARRANZA

Siendo las 20;30 horas del día 09 de noviembre del 2015 se presentó el C. ENRIQUE SALAZAR RODRIGUEZ ante el H.

Ayuntamiento quien rind¡ó protesta ante el Presidente Municipal Dr. Carlos Alberto Rosas Camacho en la forma siguiente:

¿PR0TESTA USTED DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIOTICAMENTE EL CARGO DE AGENTE EN VENUSTIANO CARRANZA QUE SE LE

iorurlrne, cuanDAR LA coNsrrrucroN polrrrcA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos, LA PARTIcULAR DEL EsrADo Y LAs LEYES

euE DE ELLA EMANEN M|RANDo EN ToDo poR EL BIEN y pRospERIDAD oE re Nlclótr¡ Y DEL ESTADo? A lo que el INTERPELADo

contestói "sI PRoTESTO". La autoridad que toma la protesta añade "sl No Lo HICIERA esf Qus LA NACION Y EL ESTADO SE LO

DEMANDEN".
CONDICIONES:

A)

B)

El servicio público deberá desempeñarlo en Ia Agencia Municipal en Venustiano Carranza.

El presente nombramiento temporal (del 09 de noviembre del 2015 al 31 de diciembre del 2015), en virtud de las necesidades propias

del servicio, y lundamentalmente el motivo de la temporalidad es de que existen recursos económicos exclusivamente disponibles para

este periodo.

La jornada laboral será de ocho horas de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., lndepend¡entemente de que cuando las condic¡ones

del servicio lo requieran puedan ser llamado a cualquier día y a cualquier hora.

El sueldo que se devengue por la función será por la cantidad de $2,893,00 (DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS

00/100 M.N.l de forma mensual. Mismo que será cubierto en dos partidas, con plazos de pago cada qu¡nce días respectivamente, en el

interior de las instalaciones de la Dependencia durante la jornada de trabaio.

Al cumplir más de seis meses consecut¡vos de servicio dist[¡tará de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborales cada uno

a las techas que se le señalen prev¡amente, según el calendario establccido por esta Dependencia, de acuerdo a las necesidades dt'

servicio. Vacaciones que serán cobradas de sueldo íntegro, la base para el cálculo del pago de Ios días a que haya derecho será en

proporción al número de días efectivamente trabaiados, el lapso de seis meses anteriores al nacimiento del derecho.

bodrá recibir permiso o licencia sin goce de sueldo hasta por 30 dfas, cuando tenga por lo menos seis meses de antigüedad en el servicio,

siendo necesaria para tal efecto, y como requisito previo Ia solicitud por escrito con ocho dfas anteriores a la fecha en que deben

empezar a surtir efectos.
Tendrá_ días de descanso obligator¡o los señalados en el artícr¡lo 36 de Ia Ley de Servidores Púbiicos del Estado de lalisco y sus

Munic¡pios.
Recibirá aguinaldo anual de cincuenta dÍas sobre sueldo prornedio, cuya forma de pago será prevista en el presuPuesto de egresos. EI

mismo ser] cubierto en forma proporcional tomando en cuenta las faltas de asistencia ¡njustificadas, licencias sin goce de sueldo. Si no

se ha cumplido un año de labores, tendrá derecho a que se le pague en fortna proporcional o tiempo electivamente traba.iado.

Las funciones a desempeñar serán las siguientes: Atender la segur¡dad ptibl¡ca, gestionar obras públicas, atender las necesidades de la

agencia municipal y cualquier actividad en Ia que pueda participar, asistir a las reuniones que se le requiera y todas las demás que

eipresamente le confiera el el H. Ayuntamiento, el Presidenle Municipal, el Oficial Mayor Administrativo y demás Leyes y Reglamentos

apiicablesenlamateriayquetipif¡canlasactividadescontempladasenlosincisos a),b),c),i)yJ)así comoenlafracciónlll del artículo

4o de la Ley para los servidores Públicos del Estado de lalisco y sus Municipios'

En el caso, queda enterado y lnanifiesta su expl€sa voluntad, de que en tennino de los articulos 4o, 8'y l6 último pánafo de la Ley para los Seruidores

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municiptos, pala el caso de que no se detemrine el plazo de su vigencia de su nolnbramleuto, este, tennina con cl

periodo constitucional 2015-2018 y por vrtud de la libre y expresa designación del Presrdente Municipal, es un personal cle confianza que solo goza de

los derechos preüstos por la Fracción XIV del apartado B del articulo | 23 Constittrcional

EL NOMBRADO EL PRESENTE NOMBRAMIENTO Y

En las oficinas de la Presidencia M de Hidalgo, a los 09 dfas del mes de

ATENTAM ENTE 7. )'
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"SUFRAGIO EFECTIVO NO R tó

Ca rlos Rosas Camacho
MU NICIPALP RES
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CARGO CONFERIDO FICIA ;IA MAYOR

MIN ISTRATIVA
TIVOSAN Martín de

Hidalgo, Jal

LNRISü6 5 NLAZPf¿
C. Enrique Salazar Rodrfguez

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRADO
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Av. Juárez No. 12 Centro San Martín de H.id.a.lgo. c.P.46770 Tel. 01(385) 75 5-0002
www.sa n ma rü ndeh idalgo.gob. mx
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